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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 1 de octubre de 1955, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ........................
L ib ras............... ...................
Dólares ......... .
Francos suizos...........
Francos belgas ,«••••••»•••••••••••
Florines ...............................
Escudos ...............................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ...................
Coronas danesas...................
Coronas noruegas .„••••••••••-
Deutschmarfcs

3,128
30.66(1
10.950

252,970
21.900

288,157
38.086
1,46
2,116
1,585
1,533
2.607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que 6e deriven del régimen francés 
de cambios. , ,

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado General de España en  Buenos 
Aires

Él señor Cónsul general de España en 
Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento de los e s p a ñ o 1 e s si
guientes:

Trifón Ruiz Hernández, natural de Ar- 
nedo (Logroño), de sesenta y cuatro años, 
ocurrido el día, no se sabe la fecha exac
ta, en el mes de agosto de 1955.

Jesús Delgado, natural de Tapióles (Za
mora). hijo de José, ocurrido el día 2 de 
jimio de 1955.

Francisco Villanueva, casado, ocurrido 
el día 27 de junio de 1955.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta liquidadora de material automóvil

V enta  de c a m io n e s , coches l ig e r o s , m oto
cicletas , FURGONETAS, CUBIERTAS Y DIVERSO 

MATERIAL

La Junta liquidadora de material au
tomóvil del Ministerio del .Ejército ¿anun
cia venta pública para la enajenación., de 
material inútil para el Ejército, según 
pliegos de condiciones expuestos en el 
Almacén Central de la Dirección Gene
ral dé Transportes (Granada, 53); Jefa
turas Regionales de Automovilismo y Ba
ses de Parques y Talleres, y que tendrá 
lugar en Valencia el día 20 de octubre 
de 1955 en los locales que ocupa la Base 
de Parques y Talleres de Bonrepos, a 
las nueve horas.

Las proposiciones, certificadas, deberán 
ser rémitidas al Excmo. Sr General Pre
sidente de la Junta, Ministerio del Ejér
cito. con cuatro días de antelación, por 
lo menos, a la fecha de la celebración de 
la subasta.

Anuncios a cargo de los adjudicatarios.
Madrid, 29 de septiembre de 1955.
9.448-0.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carretera.—Ins

pección Central de Circulación y Trans
portes por Carretera

Se rectifica el anuncio número 3.772—0. 
publicado en la página 3129 del Anexo 
único del número 269 del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, correspondien
te al día 26 de septiembre de 1955, en el 
sentido de que el solicitante es actual
mente «Galo Alvarez. S. A.», en lugar de 
don Galo Alvarez Otero.

Madrid, .29 de septiembre de 1955.—El 
Inspector Jefe, José López Rodríguez. J

3.818-0.

Canal de Isabel II

Rectificación
.

En el anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del día 28 
de septiembre del corriente año, en la 
primera columna de la página 3130 del 
Anexo único, referente al sorteo de las 
Obligaciones de este Canal, emisión 1 dé
octubre de 1934, en las líneas 40 y 66,
donde dice:

70.781 al 70.780 y 125.930,

70.781 al 70.790 v 125.920,
respectivamente.

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Industria y Mate
rial.— Junta Económica Central

A d q u isic io n e s  por  subastas  y  c o n c u r so

Autorizadas por la Superioridad, se 
anuncian las adquisiciones del material 
siguiente:
Por subasta:

Expediente número 394. — 55 baterías 
S-AVS 4.
Por concurso:

Expediente número 248.—34 tirantes de 
goma para lanzamiento le veleros.

Expediente número 723.-3 motores ma
rinos de 10/12 H. P., 45 H. P. y 60 H. P

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales así como el modelo de proposi
ción, podrán examinarse en el Ministerio 
del Aire, plaza de la Moncloa, todos los 
días laborables, dúrarite las horas de nue
ve a trece.

Las proposiciones, en pliego cerrado, di
rigidas al excelentísimo señor Presiden
te de la Junta Económica, se presenta
rán el día 26 de octubre para la subastá 
de las baterías y el 27 de octubre paró 
los concursos de tirantes de goma y de 
motores marinos, de once a once treinta 
de la mañana.

Los anuncios, a cargo de los adjudica
tarios.

Madrid, 1 de octubre de 1955.—El Se
cretario de la Junta Económica (ilegi
ble.)

3.819—0: - -

Obras del A. T. E. en Barajas 
Dirección General de Aeropuertos

J u n t a  E co nó m ica

Queda rectificado el anuncio publicado 
para la subasta pública que se celebrará 
el día 17 de octubre próximo, a las 10,30 
horas, para la contratación del acoplo

de áridos para la «Ampliación de zona 
de estacionamiento en la Base Aérea de 
Manises (Valencia)», en el sentido de 
que el importe total de la misma es de 
doscientas noventa y seis mil ochocien
tas ochenta pesetas (296.880), incluidos 

Tos beneficios de contrata, 9 por 100, y 
2,5 por 100 de administración. Y que el 
importe de la fianza provisional es de 
cinco mil novecientas treinta y siete pe
setas con sesenta céntimos (5.937,60).

Madrid, 26 de septiembre de 1955.—El 
Secretario de la Junta Económica.

9.442-0  1.a 1-10-1955

REGION AEREA DE LEVANTE 

Servicio de Obras

Ju n t a  E co nó m ica

Se convoca a subasta pública para la 
contratación de la ejecución de las obras 
del proyecto «Obras de albañilería para 
la instalación de un hangar de 35 x 80 
metros en la Base Aérea de Manises», 
por un importe máximo de ochocientas 
ochenta y nueve mil cuatrocientas doce 
pesetas con treinta y seis céntimos (pe- 
setás 889.412,36), en cuya cantidad figu
ran incluidos todos los beneficios de con
trata y conservación.

El importe de la fianza provisional será 
de 17.788,24 pesetas.

Igualmente se convoca subasta pública 
para la contratación de las obras del 
proyecto . «Ampliación de la red de al
cantarillado y saneamiento' en la Base 
Aérea de Manises (Valencia)», por un 
importe de pesetas cuatrocientas cin
cuenta y cinco mil cuatrocientas seis coa 
noventa y dos céntimos (455.406,92), en 
cuya cantidad figuran incluidos todos los 
beneficios de contrata y conservación.
V El importe de la fianza provisional será 
de 9.108,13 pesetas.

Estas subastas se celebrarán en la Je
fatura de Obras de esta Región Aérea, 
sita en la avenida de Jacinto Benavente, 
chaflán Burriana, el día 29 de octubre 
próximo, a las once y doce horas, res
pectivamente.

Durante media hora ia Junta admitirá 
todos los pliegos que se presenten y que 
se ajusten al modelo de proposición que 
se inserta al pie de este anuncio.

Los pliegos se presentarán bajo sobre 
cerrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora. 
En sobre separado se presentara toda la 
documentación que señala el pliego de 
condiciones legales. La . Junta podrá exi
gir las garantías que estime precisas pa
ra acreditar la personalidad de los tici- 
tadores. Una vez abiertas las ofertas se 
hará la adjudicación provisional a Ta 
ajustándose a las condiciones marcadas 
en los pliegos sea la más ventajosa. Caso 
de ser dos o más proposiciones iguales 
se invitará por el señor Presidente a una 
licitación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y si terminado el plazo 
subsistiese la igualdad se decidirá por 
sorteo.

Los pliegos de condiciones técnicas jp 
legales y demás documentos del proyecto 
se hallan de manifiesto en la Secretaría

Ide la Junta Económica de esta Jefatura 
de Obras, todos los días laborables, de 
nueve a tiece horas.

« El importe del anuncio será a cargo 
del adjudicatario.

Valencia, 26 de septiembre de 1955.— 
El Secretario de la Junta Económica

Conforme a lo dispuesto en el Decreto
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de 13 de enero de 1955 « BOLETIN OF1 
C1AL DEL ESTADO numero 161 y Or 
den de 7 de febrero de 1955 («Boletín 
Qíieíaj del Ministerio del Aire» núm. 19), 
po es de aplicación en esta subasta .a 
Ley de revisión de precios de 17 de Ju
lio de 1945.

Modelo de proposición

Don ...........   vecino de ..........  con do
micilio en   calle de , entera
do de la subasta convocada para la eje
cución de ias obras del proyecto de (tí
tulo del proyecto)  aóí como de »os
documentos técnicos, pliego de condicio
nes económico-legales y facultativas, os 
cuales conoce y acepta integramente se 
compromete a ejecuta! dicha obra por 
un importe total de pesetas (cantidad 
en letras, sin enmiendas ni raspaduras)

   io que representa una baja con
relación al piesu puesto dei   por 100,
en dicha cantidad figuran ya incluidos 
los aumentos como consecuencia de las 
disposiciones oficiales aparecidas hast* 
Ha fecha

Acompaña ai efecto, y en pliego sepa
rado. los documentos que previene el ci
tado pliego de condiciones económico-le
gales.

Valencia, ...... de ......... de 1955,
El

9.444—O,

ZONA AEREA DE BALEARES 

Parque de Intendencia

Aprobado por ia Superioridad expe
diente para la venta de sacos inútiles en 
la cuantía que más abajo se expresa, *e 
pone en conocimiento de los industriar 
2es a quienes interese, por si desean con
currir a la subasta que tendrá lugar en 
este Parque de Intendencia (Mateo En 
rique Lladó. sin número) el día 20 del 
próximo mes de octubre, a las doce ho
ras

Los pliegos de condiciones legales es
tán a disposición del público todos ios 
días laborables, desde las diez a las tre
ce horas, en las oficinas del detall de 
este Establecimiento.

Los efectos a enajenar por la presente 
subasta son los siguientes:

3 260 kilos de sacos envase inútiles al 
precio mínimo base de siete pesetas el 
kilo.

Como garantía para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán deposi
tar. en concepto de fianza, en la Caja 
General de Depósitos la cantidad de 
2.114 50 pesetas (5 por 100 del impor
te total mínimo de la partida).

El importe de los anuncios será de 
cuenta del adjudicatario

Palma de Mallorca. 22 de septiembre 
de 1955 —El Secretario de la Junta eco
nómica.

9.443-0 1.- 1-10-1955

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS

Obra Sindical del Hogar

Eh el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 255. correspondiente al día 13 
de septiembre, se publicó el anuncio de 
concurso-subasta de las obras de refor
ma de !a fachada dei Mercado de Arte
sanía de Sar Sebastián, consignándose 
erróneamente como presupuesto de su

basta la cantidad de 91.317.18 pesetas, v 
como fianza la de 1826.34 pesetas.

Poi la piesente se hace publico que e» 
presupuesto verdadero de subasta ascien
de a 97 939.78 pesetas, y la fianza a pe
setas 1 958.79.

Madrid. 26 de septiembre de 1955.—El 
Subjefe Nacional de la Obra, Enrique 
Salgado rorrea

3.817—0.

D E L E G A C I O N E S  DE H A C I E N D A

MADRID

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja general 
el 11 de junio de 1946 con los números 
726.081 de entrada y 198.484 de registro, 
correspondiente a un depósito constituido 
por don Domingo Vidaurreta Muruaga 
de la propiedad de «Entrecanales y Tá
vora, S. A.», para garantiá de la misma 
para optar al concurso para ia ejecución 
del prime» desglose del recalce de edificios 
en el Aeródromo de Getafe, ptas. 5.615.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle, que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legitimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos me
ses desde ia publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia, sin haberlo presentado con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del Re
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 18 de abril de 1955,—El Dele
gado Central.

9398-0.

SEVILLA 

Intervención.— Caja de Depósitos

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito necesario número 9.659 de 
entrada y 9.513 de registro, importante 
10.000 pesetas, constituido en 21 de junio 
de 1947 por don Juan Manzano Manzano, 
en esta Sucursal de la Caja de Depósitos, 
se hace público por medio del presente 
a fin de que la persona que lo tenga en 
su poder haga entrega del mismo en eéte 
Negociado, quedando advertido que trans
currido dos meses sin verificarlo, se con
siderará nulo y sin ningún valor ni efec
to el aludido resguardo, expidiéndose en 
tai ca¿o un duplicado del mismo.

Sevilla, 28 de septiembre de 1955.—El 
Delegado de Hacienda, Juan González- 
Palomino Martínez.

9.477-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

BURGOS 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Víctor María San 
Juan Oliveras.

Emplazamiento: Gamonal.
Capital: Cien mil pesetas.
Objeto de la solicitud: Se trata de ins

talar un taller de artesanía textil, con los 
siguientes elementos:

Una maquina de carretea
Una canillera.
Una urdidora.

Tres telares de 1,20 metros de ancho.
La citada maquinaria es de procedencia 

nacional
Producción^ Tejidos de rayón ? ,?us? 

mezclas, con un total de 25.000 metros 
anuales

Lo que se hace público a fin de que ioc 
industriales ue se consideren afectados 
presenten los escritos que estimen opor
tuno en estas oficinas (Santander, l i ) f 
en triplicado ejemplar y debidamente 
reintegrados, en el plazo de diez dias, a 
partir de esta publicación.

Burgos. 23 de septiembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monis.

4.227—0.

CIUDAD REAL 

A m plia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Imedio, Ciudad y Com
pañía, S. R. C.»

Emplazamiento: Calzada de Calatrava,
Capital: 1.930.000 pesetas.
Objeto: Instalación en su fábrica de 

pegamentos, goma y artículos dé lim
pieza de la siguiente maquinaria:

De procedencia nacional: Máquina en
vasadora-cerradera de tubos de plomo y 
estaño con motor eléctrico de 0.33 c. v„

Maquinaria que pretende importarse: 
Máquina encartonadora para estuchar 
tubos de estaño. Suplemento para el en
cartonado un segundo formato de 
tubos. Suplemento para la introducción 
dentro del estuche de un folleto previa
mente plegado. Aproximadamente 255.000 
pesetas.

Producción: Anterior, 300 kilogramos 
de producto envasado en ocho horas de 
trabajo; posterior, 500 kilogramos en el 
mismo período de tiempo.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suministra^ 
elementos cuya importación se solicita, 
presenten, por triplicado, los escritos que 
estimen oportunos dentro del plazo de 
diez días en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, calle de Alfonso X  
el Sabio, núm. 16.

Ciudad Real, 15 de septiembre de 1955o 
El Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

653-0.

M ejora de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Luz García Mar* 
tínez, viuda de don Agustín Beiló,

Emplazamiento: To velloso.
Capital: 616.0C0 pesetas.
Objeto: Sustitución en su fábrica de 

harinas de un motor a gas-oil de 45 cv„ 
por otro de 75.

Producción: No varía.
Se empleará maquinaria y materias 

primas nacionales
Se hace pública esta petición p^va qué 

los que se consideren afectados por la 
misma preseni.n, por triplicado, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, núm. 16.

Ciudad Real, 15 de septiembre de 1955. 
el Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

654-0 .

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Teresa Ramírez Vi* 
Ilaigordü.

Emplazamiento: Alcázar de San Juan*
Capital s 60.000 pesetas.
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O b je to : Instalación  de una fáb rica  de f 
lad rillo  y te ja  J

Produ cc ión : 8.000 piezas diarias.
Se empleará m aquinaria y m aterias 

prim as nacionales.
Se hace »..blica esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
m isma presente, por triplicado, los es 
critos que estimen oportunos, dentro del 
p lazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
A lfonso  X  el Sabio, núm. 16.

Ciudad Real. 14 de septiembre de 1955.
E l Ingen iero  Jefe, A lberto  G allardo.

652-0.

N A V A R R A  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario : D o n  Ignacio  R odrigo
N o tivo li.— Echavacoiz.

O b jeto  de la am pliación.— Fabricación 
de trillos en su ta ller de torneado de 
manera.

Capita l 130.000 pesetas.
Producción: Aum entar por va lo r de 

195 (>00 pesetas más al año.
Esta industria empleará m aquinaria y 

prim era m aterias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la m isma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidam ente reintegrados, en el 
p lazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (G o rrit i, 32).

Pam plona 24 de agosto de 1955.— El 
In gen iero  Jefe (ile g ib le ).

658-0.

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Petic ionario : Sociedad E lectra Irurzun. 
Irurzun.

O b jete  de la instalación: Establecer un 
ram al a 3.000 V. y centro de transform a
ción a 220'127 V. y 4 K V A ., para el ser
v ic io  de alum brado e léctrico y ventilador 
del horno de la te je ría  de don Luis Bláz- 
quez. en Irurzun.

Esta instalación em pleará elementos de 
traba jo  nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fe c 
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por d in  do v 
debidam ente reintegrados, en el p lazo de 
d iez días, en las o ficinas de esta Delegar 
ción de Industria  «G orriti, 32).

Pam plona, 9 de septiem bre de 1954.— El 
In gen iero  Jefe  (ile g ib le ).

661^-0.

S E V IL L A  

N u e v a  in s t a l a c ió n

Petic ion ario : Doña Dolores Cabeza Es
pinosa.

O b je to : Instalación  de dos casetas de 
transform ación  de 5 K V A . cada una para 
alum brado y  fuerza m otriz de su finca 
«Pach o », del térm ino de M orón de la 
F rontera .

Todos los m ateriales serán de proce 
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para aue 
cuantos puedan ser afectados por esta 
instalación presenten los escritos corres
pondientes en un plazo de diez días ante 
esta Delegación, por duplicado y debida
m ente reintegrados.

Sevilla, 15 de junio de 1955.— E l In g e 
n iero Jefe, M anuel Sagrera.

655-0 .

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

P etic ion a r io : «Com pañía Industria l
Expendedora S. A.».

O b je to : Sustitución de la m aquinaria 
de fabricación de cigarrillos por otra  
de im portación y de mayor capacidad v 
mecanización de la sección de cigarros 
puros.

Capacidad producción: La de c igarri
llos pasará de 69.500 a 160.000 cigarrillos 
hora y  la de puros será de 800 unidades 
hora.

M aqu inaria a im portar: P icadora, 240 
kilogram os hora; dos fiadoras de ciga
rrillos. 80.000 hora c/u; em paquetadora 
de cigarrillos y encelofanadora de ca je
tillas para anterior capacidad; batido
ra-lim piadora de tripa y dos máquinas 
fabricación puros. 400 hora c/u. Valor 
aproxim ado con junto: 1.200.000 pesetas.

Se hace pública esta p etic ión . para que 
tan to los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fab ri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya im portación se so
licite, presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de d iez dias, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria (M éndez Núñez. 42).

Santa Cruz de T enerife , 20 de sep
tiem bre de 1955.— E l In gen iero  Jefe, Juan 
Camín.

4.228-0.

N u e v a  in d u s t r ia

P etic ion a r io : Don Jorge D íaz G on
zález.

O b je to : Lavado, tin te  y  planchado de 
ropa de Icod.

C ap ita l: 90.000 pesetas.
Producción m ensual; Lavado y  p lan

chado de 200 prendas y  teñido y  plan
chado de 30.

Esta industria em pleará m aquinaria v 
m aterias primas acionales.

L o  que se hace público a los efectos 
contenidos en la norma segunda de la 
Orden m inisterial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife , 21 de septiem 
bre de i955.— E l Ingen iero  Jefe, Juan 
Camín.

4.229-0.

J E F A T U R A S  A G R O N O M IC A S

A L M E R IA  

A m p l ia c ió n  de a l m a z a r a

Petic ion ario : Don Francisco N avarro  
Navarro.

L oca lidad : Turre.
O b jeto  de la petic ión : Am pliación  al

mazara.
M aqu inaria y  m aterias prim as: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tr ip li
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días hábiles si
guientes a la  publicación de este anun
cia en las oficinas de esta Jefa tura Agro
nómica, N avarra  Rodrigo. 20, altos.

A lm ería, 14 de septiembre de 1955.— El 
Ingen iero  Jefe, M anuel M endízábal V i- 
lialba.

9.397-0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Petic ion ario : «Industrias Gallegas. So
ciedad Anón im a», dom iciliada en Can
tón Pequeño, 1, La Coruña.

U b icac ión : En el recinto de la fundi
ción que «A leaciones Especiales», filial de 
«Industrias Gallegas S. a .». tiene esta
blecida en el Puente del Pasaje, del tér
mino municipal de La Coruña

O bjeto  de la p etic ión : Completar e l
ciclo de preparación y .oncentracion de 
los m inerales que la Sociedad peticiona
ria obtiene en las mil is de su propiedad 
del Grupo M inero de San F inx (Lou- 
same> e instalar un horno eléctrico para 
la obtención de estaño-metal.

Capacidad de tra ta m ien to . La del hor
no será aproxim adam ente de sesenta to
neladas mensuales de m inerales de estaño 
y m ixtos de estaño y volfram io.

M aquinaria y m ateria les: Serán todos 
ellos de procedencia n ac iona l; el horno 
m onofásico de 175 Kva., e lectrodos de 
grafito o tipo «Sóderber».

M atenas prim as: Las que habrán de 
alim entar este horno serán los m inerales 
procedentes . e las minas a que se hizo 
referencia.

Capital a in ve rt ir : El que figura en 
presupuesto eá de )2.000 pesetas.

Se hace público esta petición para que 
las personas o entidades que se conside
ren afectadas por la misma presenten, 
por triplicado y debidamente re in tegra
dos, los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez dias en esta 
Jefatura de Minas, calle de L inares R i« 
vas. 35, 3.°. La  Coruña.

La  Coruña. 22 de septiembre de 1955.—» 
El Ingen iero  Jefe, Faustino Hervada.

9.392-0.

J E F A T U R A S  DE O B R A S  P U B LIC A S

S E V IL L A
E x p r o p ia c io n e s . O le o d u c t o  R o t a - Z a r a g o z *

. Declaradas de utilidad pública y ur
gencia por Decreto del M inisterio ’ e 
Obras Públicas de 4 de febrero de 1955 
(B O L E T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  de 
14 del mismo mes y año) las obras de 
construcción de un oleoducto entre R ota  
y  Zaragoza, es aplicable, para la expro
piación de los terrenos necesarios, la Ley  
de 7 de octubre de 1939. y en cumpli
m iento de su articulo tercero se hace 
público que el próxim o dia 17 de octu
bre se piocederá por el representante 
de la Adm inistración a levantar el acta  
previa a ia ocupación de cada finca de 
las que hayan de ocuparse en el térm ino 
municipal de Paradas, y que luego se re* 
lacionan, a cuyo efecto  deberá concu
rrir l a . autoridad municipal del respec
tivo  térm ino y podrán hacerlo los pro
pietarios y arrendatarios interesados, asi 
como cualesquiera otras personas que 
sean titu lares de derechos afectados 
inscritos en los Registros Públicos, pu- 
diendo hacerse acompañar por Perito  y 
también requerir a su costas la presenciar 
de Notario

Se advierte que el lugar de la reunión 
será el Ayuntam iento de Paradas, a  ¡as 

• diez horas del citado dia 17 de octubre, 
donde el representante de la Administra? 
ción avisará la hora exacta en que se 
levantará el acta correspondiente a cada 
finca.

Sevilla, 17 de septiembre de 1955.—El 
Representante de la Adm inistración, 
Francisco de P. Luna.
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Relación correlativa de propietarios.—Término municipal de Paradas

Número Nombre del propietario y arrendatario C u l t i v o Número Nombre del propietario y arrendatario C u l t i v o

1 D.a María Sánchez Brenes . . Cereal secano. 61 D. Antonio Bascón Márquez2 D. Rafael de la Linde Torres. Idem. Arrendatario: D. Manuel3 D. Antonio Jiménez Fraile... Idem. Saucedo Pérez .................. Cereal.4 D. Manuel Martín Sotillo ... Idem. 62 D.a Dolores Cansino Cejo ...... Idem.5 D. José García Montero ...... Idem. 63 D.a Concepción Pastor Mon6 D. Rafael Benjumea Jimé tero ..... .......... i.................... Algodón.nez. — Arrendatario: don 64 D. José Carrión Aguilar ...... Cereal.Antonio Humanes Ragel. Idem. 65 D.a Ana V a r g a s  Morente.
7 D. José García Camacho y hermanos ........................... Algodón y cereal secano.

Arrendatarios: D. J o s é  
Balbuena Santos y D. Manuel Triguero Reyes ...... Idem.8 D. Manuel Vega Montilla ... 66. D. José Muñoz González ... Idem.9 D. Manuel Crespo Castro ... Idem. 67. D. Alberto Cobano Rodríguez Idem.10 D. Francisco García Rodrí 68. D. Manuel Saucedo Hurtado. Idem.guez ..................................... Idem. 69. D. Manuel Cortés Peña ...... Idem.11 D. Calixto Xabal Cervera ... Cereal secano y algodón.

70.
71.

D. Fernando Vargas Alcaide. D. Vicente y d o n  Joaqu’n Idem.
12 D. Francisco Cansino Sánchez Idem. Vera Barrera ..................... Idem.13 D. José García Cabrera ........ Idem. 72. D. Joaquín Vera Pastor ...... Idem.14 D. Juan Sánchez Brenes . .. Algodón. 73. D. José Manuel Pastor Gon15 Herederos de D. Juan Peña zález .................................... Idem.García ................................. Cereal secano. 74. D.a Ana Pastor González ...... Idem.16 D. José María Pastor Vera. Idem. 75. D. José María Monteros Mo17 D. Joaquín Palma Sánchez. Idem. rente .................................... Idem.18 D. Manuel Triguero Reyes ... Idem. 76. D. Francisco Buzón Portillo. Idem. •19. D. Juan Barrera Vargas ..... Idem. 77. Señora viuda de don Casimi20 D.a Carmen Barrera Vargas. Idem. ro Torres ............................. Idem,Idem.21 D. Antonio Barrera Vargas. Idem. ^8. D. José Bejarano Montero.22 D. Alonso Jiménez ............... Algodón. 79. D. José Rodríguez Montero. Idem.23 D. José María Fernández ... Cereal secano. 80. D. Sebastián B a r r e r a  Co2425

D.D. Manuel Castillo Cabrera. Jerónimo Triguero Bailó, Olivar y cereal. Cereal. 81.
bano ....................................D. José Reina Vargas .......... Idem.Idem.26 D. Modesto Saucedo Sánchez Idem. 82. D. Joaquín Bejarano M on 2728

D.D.
Joaquín Montero Morente. Joaquín Palma Sánchez. Idem.Idem. 83.

tero ......................................D. Sebastián B a r r e r a  Co Idem.
29 D.a Ana Carrión Casan y her bano .................................... Idem.
30 D.

manos .................................Francisco Cansino Sánchez .....................................Ignacio Duran Ceballos .. Joaquín Bejarano Mon
tero ......................................Francisco Cansino Sánchez ......................................Carmen Sánchez Bejarano Ana Ramírez Cansino ... Joaquin Bejarano Ruiz . . Ana Pastor Mallado

Idem. 84.85
D. Modesto Saucedo Sánchez D. Joaquín Torres Vargas ... Idem.Idem,

3132 D.D.
Idem.Idem.

86.8788.
D. Joaquín Bejarano Reina. D. Claudio Montero Barrera. D.a Ana Pastor Mallado ......

Idem.
Idem.
Idem.

33
343536
37

D.
D.aD.aD.D a

Idem.
Idem.Idem.
Idem.Cereal y salmoral.

89.
90.91.92.93.

D. Antonio González A ve
cilla ......................................D. Julián Sánchez Vera ......D.a Ana Pastor Mallado ......D. Rafael Suárez Pérez ......D. José María Pastor Vera.

Idem.Idem.Idem.Idem.Algodón.
38 D. Manuel Vera Sánchez ... Algodón. 94. D. José María Cortés He
3940 D.aD.

Ana Pastor Cansino .........José María González Pas
Salmoral.Idem. 95.

rrera ....................................D. Manuel Corzo Espina ... Cereal.Idem.
tor ........................................ 96. D. Enrique Carrión Aguila. Idem.

41 D. Antonio Pastor González Cereal. 97. D. José Barrera Bascón ...... Idem.
42 Señora viuda de D. Ramón Idem. 98. D. José Rosales Sal azar ...... Idem.

Cansino Montero .............. 99. D. José Rodríguez León ...... Idem.
43 D. Antonio Ramirez Cansino Idem. 100 D. Manuel Portillo Suárez. Idem.
44 D. José Barrera Fernández Idem. 101. D. Antonio González A v e
45 D. Manuel Sánchez Fernán cilla ..................................... Idem.

dez ............................. ........ Idem. 102 D. . José Vera Crespo .......... Idem.
46 D.a Rosario Rueda Ramírez. Idem. 103. D. Joaquín Bascón Escobar. Idem.
47 D.a Joaquina Barrera Rami ... 104. D. Joaquín Hurtado Pérez ... Idem.

rez ........................................ Idem. 105. D.B María Saucedo Benjumea. Idem.
48 D. Antonio Berrera Cenizo ... Idem. 106. D. Francisco Alcaide C a n 
49 D. Luís Bejarano Pastor ... Idem. sino.................................*...... Idem.
60 D. Joaquin Bejarano Ruiz ... Idem. 107 D. Pedro González Avecilla. Idem.
51 D. Manuel Flores Ruiz ..... Idem. 108. D. José María Pastor Gon
52 D. Antonio Rodríguez Ortiz Idem. zález ..... '.............................. Idem.
53 D. Manuel Flores Ruiz ...... Idem. 109 D. Manuel Carrión Aguilar. Idem.
54 D. José Bejarano Montero . Idem. 110 D. Francisco Barrera Rodrí
55 D. Joaquín Hurtado Hurtado. Idem. guez ................................. Idem/
56 D. Joaquín Torres Vargas . Idem. 111. p . M a n u e l  Vázquez Gon
57 D. Joaquin González Pastor. Idem. \ Idem.

zález .................................... Idem.58 D. José Pérez Aguilar .......... 112. Señora viuda de don José Ma
89 D.a María Josefa Pastor Gon ría Benjumea ................... Idem.zález .................................... Idem. 113. D. José León Lara .............. Idem.60 D. José y D. Juan Montero 114 D Antonio Portillo Saucedo. Idem.Amodeo ............................... Idem. 115. D. Manuel Vera Portillo ... Idem.
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Número Nombre del propietario 
y arrendatario

C u l t i v o Número Nombre del propietario 
y arrendatario

C u l t i v o

116,
117.

118.
119.
120.

121
122
123
124.
125
126.
127.

128. 
129 
130.
131
132
133
134.
135.

D. Francisco Muñoz Portillo. 
D. Manuel Rodríguez Agui

lar .......................................
D.a Dolores Barrera Cenizo. 
D. Bartolomé Mármol Reche. 
D. Victoriano Rodríguez Gon

zález ...................................
D. Francisco Vera Vargas.
D. Joaquín Pastor Vega ......
D. Manuel Suárez Humanes.
D. José Núñez González ......
D. Fernando Vargas Alcaide.,
D. Enrique López Vera ......
D. José María Pastor Gon

zález ....... ...........................
D. Luciano González Buzón. 
D. Joaquín García Barrera. 
D. Juan Barrera Vargas ... 
D. Rafael Rodríguez Jiménez. 
D. Manuel Flores Ruiz ......
D.J María Benjumea Portillo. 
D. Eduardo Pastor Cansino. 
D. Pablo González Avecilla.

Cereal.

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
€dem.
Idem.
Icem.
Idem,

136.
137.
138.

139
140.
141.

142
143.

144.

145.
146.

147.
148.
149.

150
151,

D, Antonio Parrilla Rojas ... 
D. Manuel Ruiz Rodríguez. 
D. Francisco Barrera Reca

cha ....................................
D. Joaquín Sánchez Ramíre.z 
D. Manuel Portillo Portillo. 
Señora viuda de don Antonio 

Hurtado Morente .............

D. Joaquín Hurtado Morente. 
D. Rafael Ramírez Rodrí

guez ....................................
D.a Dolores Cansino Montero. 

Arrendatario: Rafael Ra
mírez Rodríguez ...............

D. José Cansino ..................
D. Rafael Ramírez Rodrí

guez ..................................
D. Antonio Baco Duarte ... 
D. José Hurtado Alcaide ... 
D. Antonio Hurtado H u r 

tado ....................................
D. José Martín Sotillo ......
D. Ramón Reina Suárez ...

Cereal.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

Manchón segunda 
y cereal secano. 
Cereal.

Manchón.

Idem.
Cereal.

Idem.
Idem,
Idem.

Idem.
Idem.
loem.

OVIEDO
E x p r o p ia c io n e s

Declaradas de urgencia, a los efectos 
de expropiación, por Decreto de 25 de abril 
de 1953. las obras de construcción de la 
C. L. de Vega de Ribadeo a Ouviaño, Sec
ción de Puentenuevo a Taramundi, y en 
cumplimiento de lo establecido en el ar
tículo tercero de la Ley de 7 de octubre 
de 1939 y el quinto de la Orden de 6 de 
noviembre del mismo año, se acuerda pu
blicar el presente edicto haciendo saber 
a los propietarios y demás titulares de de
rechos afectados de las fincas que se re
lacionan a continuación, sitas en el tér
mino municipal de Taramundi, que el día 
4 de octubre próximo, a las nueve horas, 
se procederá al ievantamiento .de las ac
tas previas a la ocupación, acto al que 
pueden asistir los propietarios acompa
ñados de Perito y requerir, a su costa, la 
presencia de un Notario.

Relación de fincas

Finca número 1, labradío; propietario, 
don Venancio García Quintana.

Finca número 2. labradío; propietario, 
don José María Pouza Mediante.

Finca número 3. labradío; propietario, 
don Arturo Rodil García.

Finca número 4. labradío; propietario, 
don César Corveiras Rodil.

Finca número 5, inculto; propietario, 
don Venancio García Quintana.

Finca número. 6. inculto; propietario, 
don César Corveiras Rodil.

Finca número 7, labradío; propietario, 
don Germán Méndez González.

Finca número 8, labradío; doña Dolores 
Yáñez Rancaño.

Finca número 9, labradío; propietario, 
don César Corveiras Rodil.

Finca número 10, labradío; propietario, 
don Inocencio García Na vallo.

Finca número 11, labradío; propietario, 
doña Elena Yanes.

Finca número 12, labradío; propietario, 
don Alejandro Calvin.

Finca número 13, prado; propietario, 
don Primitivo Vijande.

Finca número 14, labradío; propietario, 
doña Elena Yanes.

Finca número 14, prado; propietario, 
don César Corveiras Rodil.

Finca número 15, labradío; propietario, 
doña Dorinda Calvin.

Finca número 16, labradío; propietario, 
don Primitivo Vijande.

Finca número 17, labradío; propietario, 
don Segundo Yanes.

Finca número 17, labradío; propietario, 
don Segundo Yanes.

Finca número 18, labradío; propietario, 
don César Corveiras Rodil.

Finca número 19, labradío; propietario, 
don Antonio Martínez.

Finca número 20, labradío; propietario, 
don Alejandro Calvin.

Finca número 21, labradío; propietario, 
doña Amalia Martínez.

Finca número 22, labradío; propietario, 
don César Corveiras Rodil.

Oviedo, 23 de septiembre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

4.209—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

T A J O  
C o n c e s ió n  de a g u a s  p ú b lic a s

Habiéndose formulado en esta Confede
ración la petición que se reseña en la si
guiente nota;

Nombre de los peticionarios: Don José 
Luis, don Manuel, don Rafael, doña Ma
ría del Pilar y doña Felisa Albertos 
Gonzalo.

i Y de su representante: Don Luis Gon-
I zalo Victoria. Alcalá, 167, Madrid.
' Clase de aprovechamiento: Riego.

Cantidad de agua que se pide: 25 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Jerte. -

Término municipal en que radicarán 
las obras: Plasencia (Cáceres).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones

posteriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las doce horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en la Confederación Hidrográfica 
del Tajo, sita en Madrid, calle de Agustín 
de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Ministe
rios), el proyetco correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatl* 
bles con él. Transcurrido el plazo fijado 
no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos (A. 94-A).

Madrid, 23 de septiembre de 1955.—El 
Ingeniero Director, Juan Antonio Aguilar 
y Marina.

4.225—O.

E B R O
S ec ció n  de ag u a s

Habiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: «Forjas Ala
vesas, S. A.».

Cantidad de agua que se pide: Cinco 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Zadorra.

Término municipal en que radicarán 
las obras* Vitoria.

Destino del aprovechamiento: Usos in
dustriales.
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De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927. modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes se abre un pla
zo que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anurlcio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Sección, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
Mola. núm. 26. el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
dentro del referido plazo, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean incom
patibles con ella. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios, y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 29 de agosto de 1955.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fernán
dez.

659-0.

SERVICIOS HIDRAULICOS 
Delegación de La Coruña

NORTE DE ESPAÑA 
C o n c e s io n e s  de a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Delega
ción de los Servicios ¡ Hidráulicos la pe
tición que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Muñiz Cancela.

Clase de aprovechamiento: Usos domés
ticos.

Cantidad de agua que se pide: Dos (2) 
metros cúbicos por día.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Regato «Regó do Agro».

Término municipal en que radicarán 
las obras: Carballo (La Coruña).

De conformidad con io dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes se abre un pla
zo que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Durante éste plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de la Dirección 
de estos Servicios Hidráulicos, sitas en 
Oviedo, calle del Doctor Casal, núm. 2, 
tercero, el proyecto correspondiente a las 
obras que trata de ejecutar. También se 
admitirán en dichas oficinas y en los 
referidos plazo y horas otras proyectos 
qüe tengan el mismo objeto que la pe
tición que se anuncia o sean incompati
bles con él» Transcurrido el plazo fijar

do no se admitirá ninguno más en com
petencia con ios presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, .se verificará a las trece 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios, y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismos.

La Coruña, 3 de agosto de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, C. Berros.

660-0.

A Y U N T A M I E N T O S
ALCALA DE LOS GAZULES 

S ubasta

Fundamento y objeto.— En virtud de 
acuerdo de este Ilustre Ayuntamiento Ple
no y sin perjuicio de 1 ®,r cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 24 del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se anuncia subasta públi
ca para la contrataciór de las obras de 
construcción de alcantarillado, pavimen
tación y acerado de la calle General Pri
mo de Rivera y plaza de Calvo Sotelo, 
de esta ciudad, las cuales se ejecutarán 
con arreglo al proyecto aprobado, que 
está de manifiesto en la Secretaría mu
nicipal.

Tipo de licitación'.—Es el de quinientas 
setenta y dos mil cuatrocientas cuarenta 
y cinco pesetas con cuarenta y tres cén
timos (572.445,43), admitiéndose las pro
posiciones a la baja.

Duración del contrato.—Será de ocho 
meses para la ejecución de las obras, y 
doce meses más como garantía de la eje
cución

Lugar y fecha de la subasta.—En el Sa
lón de actos de estas Casas Consistoria
les, bajo la presidencia efectiva o dele
gada del señor Alcalde, asistido del Se
cretario del Ayuntamiento, que dará fé 
del acto, a las doce horas del día siguien
te de aquel en que se cumplan los diez 
hábiles contados desde el posterior al de 
inserción de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Proposiciones.—Extendidas en papel de 
Timbre del Estado de la clase sexta y 
ajustadas al modelo que al final se in
serta, se presentarán en la Secretaria 
municipal, acompañadas del resguardo de 
la fianza provisional.

Plazo.—-Todos los días hábiles, de diez 
a catorce horas, a partir del siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, hasta 
el inmediato anterior al en que debe te
ner lugar la subasta. En este plazo pue
den presentarse las proposiciones y ser 
examinados los pliegos de condiciones que 
regirán en la subasta, los cuales se ha
llan a disposición de los interesados en 
la Secretaria del Ayuntamiento.

Fianzas.—Provisional: el 2 por 100 del 
tipo de licitación, preceptiva para tomar 
parte en la subasta. Definitiva: el 4 por 
100 del remate

Pago. — El Ayuntamiento abonará al 
contratista el importe de la adjudicación, 
mediante certificación de obra ejecutada, 
con cargo al vigente Presupuesto muni- 
ciDal extraordinario.

Gastos.—Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que origine la su
basta y el contrato que de ella se derive.

y los enumerados en el pliego de condi
ciones económicas

Alcalá de ios Gazules. 21 de septiem
bre de 1955.—El Alcalde. Jorge Muñoz.

Modelo de proposición

Don ......... vecino de  .......  con do
micilio en ........... calle ........... número
  enterado de las condiciones facul
tativas y economico-administrativas de la. 
subasta para contratar las obras de cons
trucción. alcantarillado, pavimentación y 
acerado de la calle General Primo de Ri
vera v plaza Calvo Sotelo, de esta ciu-f 
dad, anunciada en, el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO número ........... del día ..*•

de .......... de  conforme en un
todo con las mismas, se compromete a 
ejecutar dichas obras con estricta suje
ción a los citados pliegos (aquí la propo
sición en esta forma: por los precios ti
pos o con la baja del .......... por ciento
—en letras y números—de los precios ti
pos).

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las Leyes protectoras de la 
Industria National y del Trabajo en to- 
dos sus aspectos, incluidos los de Previ
sión v Seguridad Social.

(Fecha y firma del licitador.)
3.795-0.

SAN LEONARDO DE YAGÜE (SORIA)
Habiendo sido anulado por defecto de 

forma en las documentaciones presentad 
das por los señores licitadores el concur
so-subasta para la construcción en esta 
villa de un edificio destinado a Casa- 
Ayuntamiento y que tuvo lugar el día 

I veintiún*.» de los corrientes, se anuncia 
i por segunda vez, y el cual tendrá lugar a 

las doce horas del veinte día hábil, con-j 
tado a partir de la publicación de este', 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL; 
ESTADO, en la Secretaría de este Ayun-, 
tamiento, y cuyo concurso - subasta se; 
ajustará en un todo a cuanto preceptúa 
el artículo 39 del Reglamento de Contra- ' 
tación de las Corporaciones -Locales.

Les demás requisitos y condiciones se; 
hallan insertos en el .«Boletín Oficial» de;, 
la provincia núm. 190, de fecha 27 de 
agosto pasado, y en el BOLETIN OFI- r 
CIAL DEL ESTADO núm. 241, de fecha, 
29 de agosto pasado.

Los dos sobres cerrados que han.de pre- . 
sentarse se recibirán en esta Secretaría : 
durante las horas de oficina hasta la; 
misma hora de la apertura de los pri
meros pliegos, o sea los relativos a 
«Referencias».

San Leonardo de Yagüe, 27 de septiem-.; 
bre de 1955.—El Alcalde, Luciano Yagüe^

3.814—0.

UNIVERSIDAD DE SANTIAGO 
Secretaría General

De conformidad con lo dispuesto en ei 
artículo tercero de la Orden de 2 de 
agosto de 1938 se tramita en esta Uni
versidad expediente para la expidición; 
de nuevo título de Licenciado en Farma
cia a favor de don Pedro García Amo. '

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas interesadas^ que' 
tuvieran que formular reclamación so-: 
bre el mismo. ?

Santiago. 9 de septiembre de 1955.—El 
Secretario general accidental (ilegible)*; 
Visto bueno: el Rector (ilegible).

656-0 . *
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ANUNCIOS P A R T I C U L A R E S
CREUS, REIG Y AMOROS. S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para el día 20 de 
noviembre próximo, a las doce horas, en 
ei domicilio social, para tratar del si
guiente orden del dia:

Z.° Lectura del acta anterior.
2.° Memoria y balance del ejercicio 

$954/1955.
3.° Nombramiento o reelección de Con

sejeros cesantes.
4.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 

cuentas para el ejercicio 1955/1956.
En el caso de que no se celebrare, por 

no concurrir el número suficiente de asis
tentes, se celebraría, en segunda convo
catoria, el siguiente domingo, día 27 de 
noviembre, a la misma hora y bajo el 
mismo orden del día.

Reus, 24 de septiembre de 1955.—El 
Presidente, Ramón Reig OrioL

9.332—P,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E d ic to

Por el presente se hace público a ios 
efectos legales procedentes, que en este 
Juzgado de Primera Instancia número 
dieciocho de esta capital se sigue expe
diente sobre declaración de ausencia de 
don Antonio Flores Lázaro, natural de 
Montánchez (Cáceres), hijo de Maximi
liano y de Petra, que nació el día 15 de 
enero de 1913, casado con doña Manuela 
Campoy Corrales, habiendo quedado dos 
hijas menores llamadas Petra y Milagros, 
el cual desapareció de esta capital, donde 
tenía su domicilio, en el año 1938, sin que 
a partir de esta fecha se hayan tenido 
noticias de su paradero; cuya declaración 
ha promovido su citada esposa, doña Ma
nuela Campoy Corrales, que tiene con
cedido el beneficio de pobreza legal.

Dado en Madrid a diecinueve de sep
tiembre de nr novecientos cincuenta y 

> cinco.—El Juez de Primera Instancia, Pe
dro Martín de Hijas.—El Secreta rio, 
p; Q., Santiago Morera,

4.224—A. J. i:a 1-10-1955
f L E O N

E d ic to

h\. Magistrado-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de León, 
Hape saber Que en este Juzgado se 

tramita, a instancia de doña Pilar y doña 
Encarnación Mallo García, expediente so
bre declaración de fallecimiento de su 
padre, don Florentino Mallo Alvarez, na
cido en Lasado, el año 1851, hijo de To
más y Javiera. últimamente domiciliado 
en Murias de Paredes de donde se au
sentó hace más de cuarenta años, al pa
recer a los países hispanoamericanos, no 
habiendo vuelto á tenerse noticias de él; 
lo que se hace público de acuerdo con

el articulo 2.042 úe la Ley de Enjuiciar 
miento Civil.

Dado en León a once de agesto de mil 
novecientos cincuenta y cinco.—El Juez 
(ilegible) —E3 Secretario (ilegible)

8.825—A. J. y 2.a 1-10-1955
OVIEDO

E d icto

Ante este Juzgado de Primera Instan
cia número uno de Oviedo se tramita 
expediente promovido por don Servando 
Sánchez Eguibar, mayor de edad, casa
do. Licenciado en Derecho, y de esta 
vecindad, solicitando se le autorice para 
unir ambos apellidos formando uno solo, 
y al electo alega que todas sus amista
des y relaciones le llaman Eguibar o Sán
chez Eguibar 

Lo que se hace público a fin de que 
los que se consideren perjudicados con 
dicha petición puedan oponerse a la mis
ma en el término de tres meses.

Oviedo, tres de septiembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco.—El Juez de 
Primera Instancia número uno, Antonio 
Rodríguez y Rodríguez,

657-A. J.
SEVILLA

Don Francisco Javier Ciezar Guerrero, 
Magistrado, Juez de Primera Instan
cia número cinco accidentalmente de 
los de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado acci

dentalmente de mi cargo se siguen autos 
por el piocedimiento especial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria a ins
tancia de R. Beca y Compañía contra 
don Juan Martínez Ramírez, en los que 
por proveído de esta fecha he acordado 
sacar a pública subasta por término de 
veinte días, precio estipulado y demás 
condiciones que luego se expresarán, ia 
siguiente finca especialmente hipotecada, 
de la propiedad del demandado:

«Finca urbana.—Una casa en esta ciu
dad en la calle C-101, hoy Virgen del 
Valle, sin número de gobierno, edificada 
sobre una porción de terrenp al sitio 
denominado «Los Remedios» en la Vega 
de Triana, perteneciente a la manzana 
treinta y ocho del plano de urbanización, 
cuya superficie e s . de doscientos treinta 
y tres metros sesenta decímetros cuadra
dos. Linda: por su frente, al Este, con 
la calle Virgen del Valle, por donde tiene 
su entrada, con una línea de fachada de 
ocho metros; por la derecha, al Norte, 
con la manzana de que se segregó, en 
una línea recta de treinta y un metros 
cincuenta centímetros; por la izquierda, 
ai Sur, con terrenos vendidos a don José 
Martínez Fuentes, en linea de veintiséis 
metros noventa centímetros, y por el 
fondo, al Oeste, con terrenos vendidos 
a la Asociación Benéfica de Empleados 
de Telégrafos, con línea recta de nueve 
metros veinticinco centímetros. La edi
ficación consta de tres plantas: baja, des
tinada a almacén, y la principal y segun
da, destinadas a vivienda con la distri
bución conveniente, estando la casa cu
bierta de azotea. Inscrita al folio 206 
del tomo 557, libro 40 de la primera ‘Sec
ción, finca núm. 1.640.

Esta finca sale a pública subasta por 
el preció de su tasación, que es el de 
seiscientas cincuenta mil pesetas, seña
lándose para el acto del remate el trein
ta y uno del próximo mes de octubre y 
hora dé las once de su mañana, en ¿a

Sala Audiencia de este Juzgado, advirtiendo 
 a los lidiadores que deseen tomar 

parte en la misma que no se admitirán 
posturas que no cubran el total de i,a 
cantidad antes dicha; que deberán de
positar. previamente en la Mesa del Juz
gado o sitio destinado al efecto, el diez 
por ciento del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que los 
auto3 y ia certificación del Registro, a 
que se refiere la Regla cuarta, estarán 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, 
al crédito clel actor—si las hubiere—, que
darán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en 1a responsabilidad 
de ios mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio precio dei remate.

Dado en Sevilla a diecinueve de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Juez, Francisco Javier Ciezar. 
El. Secretario (ilegible).

9.401-A, J.
CALATAYUD 

E d ic to  y  c é d u la  de  n o t if ic a c ió n

En el Juzgado de Primera Instancia 
de Calatayud, penden autos de Juicio de* 
clarativo de menor cuantía, promovidos 
por el Procurador de turno de oficio don 
Angel Alonso Genis, en nombre de don 
Enrique Pablo García, como representante 
legal de su esposa, doña Petra Francia 
Ruiseco, que usa del beneficio legal da 
pobre, contra don Jesús Francia Agudo 
y don León Pablo Pablo, este último 
constituido en rebeldía e ignorado para
dero. sobre rescisión de contrato de com- 

I praventa. en los que se ha dictado reso- 
¡ lución que contiene, entre otros, las 
I particulares siguientes:
I Sentencia.—En la ciudad de Calatayud 

a diecisiete de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco. El señor don 
Federico Mariscal de Gante y Pardo-Bel- 
monte, Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto y 
•oído los presentes autos de juicio de 
menor cuantía sobre rescisión de contra
to de conpraventa, instados por el Procu
rador de turno de oficio don Angel Alonso 
Genis, en nombre y representación de 
don Enrique Pablo García, mayor de 
edad, jornalero y de esta vecindad, como 
marido y representante legal de su espo
sa, doña Petra Francia Ruiseco, también 
mayor de edad, sus labores y vecina de 
Sediles, bajo ia dirección del Letrado don 
Gregorio Eugenio Esteras, contra don Je
sús Francia Aglido, mayor de edad. ca~ 
sado, agricultor y vecino d e . dediles, re
presentado por el Procurador don Her- 
milo González Escolar y bajo la dirección 
jurídica del Letrado don César Diez Gii, 
y contra don León Pablo Pablo, mayor de 
edad, labrador, en ignorado paradero y 
en situación de rebeldía; y

Fallo: Que desestimando la demanda in
terpuesta por el Procurador Cu ios Tri
bunales don Angel Alonso Genis, en 
nombre y representación de don Enrique 
Pablo García, como marido, y represen
tante legal de su cónyuge, doña Petra 
Francia Ruiseco, contra don León Pablo 
Pablo y don Jesús Francia Agudo, debo 
absolver y absuelvo a los demandados de 
ios pedimentos de la parte actora, todo

Íelló sin expresa condena en costas.
Notifíquese la presente sentencia,al de* 

mandado rebelde en la Sonna estable
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cida en los artículos 282 y 283 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, si dentro del 
quinto día no pidiere el actor la notifica
ción personal.

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en primera instancia lo 
pronuncio, mando y firmo.—Federico Ma
riscal de Gante.—Rubricado. Publicada en 
el día de su fecha. J

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado rebelde que se encuen
tra en ignorado paradero, don León Pablo 
Pablo, se expide la presente para su in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, con el visto bueno de S. S.° 

Calatayud veintidós de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno: el Juez 
de Primera Instancia, Federico Mariscal 
de Gante.

4.226—A. J.
FUENTE DE CANTOS

Don Juan García-Murga Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de Fuente de Can
tos y su partido.
Hago saber: Que en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, en este Juz
gado se tramita a instancias del excelen
tísimo señor Fiscal de la Audiencia Te
rritorial de Cáceres, expediente sobre de
claración de fallecimiento de Celestino 
Zapata Garrón, hijo de Fernando y Te
resa, nacido en Calera de León el día 20 
de mayo de 1866, de cuyo pueblo se ausen
tó en el año 1902, desconociéndose su pa
radero.

Dado en Fuente de Cantos a dos de 
septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.—El Juez, Juan García-Murga 
Vázquez.—E l Secretario (ilegible).

3.951—A. Jn y -2* 1-10-1955
GRANADA

Don Antonio Sánchez Jáuregui, Juez de 
Primera Instancia número dos de Gra
nada, por prórroga de jurisdicción.
Hago saber: Que en este Juzgado, y

por dofn, María Moreno López, se ha 
promovido expediente sobre que se decía-. 
re el fallecimiento de su esposo, don Má
ximo Angulo García, hijo de José y de 
Facunda, natural de Moclín, quien el 3 
de marzo de 1933 se ausentó de su do
micilio, en esta ciudad, ignorándose don
de se dirigiera y su paradero.

Lo que se hace público en cumplimien
to del artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento civil.

Dado en Granada a veinticinco de 
agesto de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—El Juez de Primera Instancia, 
Antonio Sánchez Jáuregui.— El Secreta
rio. P. S (ilegible).

8.849—A. J, y 2A 1-10-1955
TORRELAVEGA

E dic to

El Juzgado de Primera Instancia de 
Torrelavega tramita expediente sobre de
claración de fallecimiento de Jesús Re
vuelta Pereda, vecino que fué de Polanco 
(Santander), hijo de Jacinto y de Ricar
da. casado con Dolores Ibáñez Calderón, 
nacido en Magro, Ayuntamiento de Mien- 
go, el 24 de diciembre de 1897, que des
apareció del pueblo de Astillero, donde se 
hallaba accidentalmente, el 24 de agosto 
de 1937.

Lo que se hace saber a los efectos del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Dado en Torrelavega a treinta de mayo 
de mil novecientos cincuenta y cinco.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible). 

594—A. X y 2A 1-10-1955

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de se? declarados re
beldes y di3 incurri? en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio de este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas ios autoridades y Agentes de la 
Policia Judicial procedan a la busca, cap- - 
tura y conducción de aquéllos, ponién 
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal. con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u zg a d o s  m il it a r e s

SANTIAGO GARCIA, José Ventura; 
hijo de José y de Zoila, nacido el dia 
10 de julio de 1937, de profesión anu
dante camarero, natural de Serres, pro
vincia de La Coruña, domiciliado últi
mamente en Serres, calle Pedreiro, ins
crito en Marina al folio 109 de 1952 del 
Distrito Marítimo de Muros; procesado 
por el presunto delito de deserción mer
cante en el puerto de Nueva York del 
vapor español nombrado «Castillo Am- 
puria» en causa número 69 de 1955; com
parecerá en término de treinta días an
te el Juez Permanente de las Comandan
cia Militar de Marina de Las Palmas de 
Gran Canaria e Instructor de la citada 
causa, Teniente Coronel de Infantería de 
Marina don Ignacio Gavira Martín. — 
(659).

CHEILLADA DURO, Agustín; hijo de 
Agustín y de Antonia, natural de Bayona, 
provincia de Pontevedra, de estado civil 
casado, de profesión marinero, con último 
domicilio en la «Casa Raimundo», Puer
to del Musel (Asturias); procesado por 
supuesto delito de deserción mercante en 
causa número 224 de 1953; comparecerá 
en ‘término de treinta días ante el Juz
gado Permanente del Departamento Ma
rítimo de Cádiz, establecido en la aveni
da de la Marina, números 59, segunda.— 
(661).

CORNEJO GARCIA, Manuel; hijo de 
Manuel y de Dolores, de treinta y un 
años de edad, natural de San Femando 
(Cádiz), Cometa de Plaza de Infantería 
de Marina; procesado por supuesto delito 
de deserción en puerto extranjero en cau
sa número 53 de 1955.—(662); y

BUENO ABARCA, Emilio; hijo de Emi
lio y de Rosa, de veintidós años de edad, 
natural de Madrid, Cabo segundo mecáni
co de la Armada; procesado por supuesto 
delitos de deserción en puerto extranje
ro en causa número 55 de 1955.—(663).

Comparecerán en término de sesenta 
días ante don Alfredo Porto Armario, Co
mandante de Infatería de Marina, Jue2 | 
Permanente del Departamento Marítimo 
de Cádiz e Instructor de dichas causas.

GOMEZ GARCIA, Celedonio; hijo dé 
Celedonio y de Amparo, de veintiún años, 
natural de San Vicente del Monte, parti

do Judicial de San Vicente de la Barque
ra, provincia de Santander, marinero de 
primera de la Armada, avecindado en Cá= 
diz, Antilo, número 2, de estado civil sol
tero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pa/r- 
dos, nariz regular, boca regular, fíente re
gular. barba naciente, color moreno, cuer» 
po regular; procesado por supuesto delito 
de deserción en causa número 56 de 1955; 
comparecerá en término de treinta días 
ante don Alfredo Porto Armario, Coman» 
dante de Infantería de Marina, Juez Per
manente del Departamento Marítimo de 
Cádiz e-Instructor de dicha causa.—(664).

DARIAS PADILLA, Gerardo; hijo de 
Elíseo y de Evarista, natural de San Se
bastián de la Gomera, de vientidós años, 
cuyas señas personales son- estatura 1,702, 
pelo negro, cejas pobladas, ojos paraos, 
nariz regular, barba redonda, boca gran
de, color blanco; sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la Caja 
de Recluta número 72 para su destino a 
Cuerpo: comparecerá en término de trein
ta días en la calle Veinticinco de Julio, 
número 3 (Edificio Militar), Santa Crua 
de Tenerife, ante el Juez Instructor, Co
mandante de Infantería don Antonio Ra* 
mos Jiménez.—(665).

FERREIRA RUIBAL, Agustín; hijo de 
José y de Luisa, natural de Morafia 
(Pontevedra), de veintidós años, domici
liado últimamente en Moraña.—(666); •

OTERO PENAS, Avelina; hijo de Ma*
I nuel y de Francisca, natural de Sicto- 

Forcarey (Pontevedra), de veintidós 
años, 1,654 metros de estatura, Forcarey. 
(667);

FARIÑA FERNANDEZ, Roberto; hijo 
de Benito y de María, natural de Vigo 
(Pontevedra), de veintidós años, domi
ciliado últimamente en Vigo.—(668);

DE LA FUENTE VILLAR. Ramón; hijo 
de José y de Carmen, natural de Sueiro, 
Silleda (Pontevedra), de veintidós año», 
estatura 1,700 metros, domiciliado última
mente en Silleda.—(669);

GONZALEZ GONZALEZ, Ignacio José 
María; hijo de Avelina, natural de Bayo
na (Pontevedra), de veintidós años, es
tatura 1,702 metros, domiciliado últi
mamente en Madrid.—(670);

MATOS CAMPOS. Luís Javier E.; hijo 
de Luis y de Clotilde, natural de Bayo
na (Pontevedra), de veintidós años, es
tatura 1,713 metros, domiciliado última
mente en Madrid.—(671),'

BERTOLO EDREIRA, Manuel; hijo de 
Camilo y de Florencia, natural de Sixto, 
Forcarey (Pontevedra), de veintidós años, 
domiciliado últimamente eft Forcarey. 
(672).

Sujetos a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja de Recluta 
número 69 para su destino a Cuerpo; 
comparecerán en término de treinta días 
en Pontevedra ante el Juez Instructor 
don Tomás García Garda, con destino 
en la citada Caja de Recluta.

a n u l a c i o n e s

J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción 13 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en sumario 463 de 
1948, Evaristo López Vergara.«-i2,0&7>4


